
En— Córdoba ........................a ............ diez y nuQy

de Diciembre de mi) novecientos.tre j^ta

^ntc este Juzgado compareció e) testigo anotado a) *Darg{,

Decfaractón de) Testigo

D. - jmiATi Reva a Hena

objeto de su comparecencia, de )a obligación que tiene de decir verdadcua) fuá enterado de)

penas en que incurre e) reo de fa)so testimonio, siendo..j.uia.m.aa-.tL.aío..an....leKa.í, forT^ 

con arreglo a su clase y preguntado por las generales de la Ley, dijo: llamarse como nn n 

de -años de edad, de estado ------- natural de-..Bu.aja

de profesión T&b rador , ---- que ..n.P_....ha sido procesado, y con don]¡

en—Fuante^^arretero calle Luna. --- -------------------------------- ... .....  y 
comprenden las demás.

Preguntado convenientemente por S.S.tjaaíRRaáAaC para que maniíieate Si oono< 
al Maestro Ae Fuente Carretero Don Vicente Alvanet I'astor dijo:QÑ.e sj 
que lo oonooia.

para que uaurrieaue cuanto separa respecto a su ejei 
oion dijotQue sabe que fue detenido por las Fuerzas c^^ ejutraron en 
te Carretero ignorando el dia puesto que el declarante estaba ni 
tro aa el pueblo aquel dia por encontrarse oon la coJnurn^ del entona 
Comandante Baturones como guia y practico y cn^ SKCLo st^be que cuando 
greao ai pueblo el diez y nueve do SeptiomLro so eni^ró <yte lo habi^ 
fusilado en Ecija. !

PREGUNTADO si su hermano Francisco entr3 on pueblos
veinte y nueve de Agpsto con las FUeraas que lo onuparon dijo que no 
que su hermano continuo en Ecija.

PREGUNTADO por la aotuacihh politice social del JMaes^ro I^n 
Vicente Alvanet ántéá y durádte el Movimiento dijo:Que era de ideas 
izquierdistas ignorando su abtuacidn por estar el (ieolarante poco üi 
po en el pueblo toda vez que habitaba en un Cortijo v tan solo iba 
vez en cuando al pueblo.

PREGUNTADO si sabe si el hijo del que fu^ .Alcalde pedáneo de 
a^pel pueblo gpe era soldado de Aviadbn en Sevilla denuncié .a líM

Alvanet dijo:Que dieb^ soldado que se H 
1 urjillo el cual ha fallecido hace praKimamerte una^

fuerzas sobre su aotuaoií^ni 
tiene algo mas que imanifestar dijo que no. ' 

firc en sn ..ntenld. y
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Cordooa a diez y nueve de Diciembre de mil 

no'^'^Ci^r'-rtor t^^inta y nueve,ano de la Victoria 

a^ite este '^uzguuu oompai't.iciu ol ^^esbigo anotado al margen, el cual fu^ 

^J^rado del objeto de su compa^n:er^ia,dn la 

¿^cir ver ad y de las ponas míe incur^ el 

siendo juramentado on legal foroM: con arreglo

por las generales de la Ley. di jo: llamarse como queda dioho.de de 42 

aBos.de estado casado.natural de Navas de la Ooncepci&i.de profesión 

industrial, que no ha sido procesado, y con domicilio en Fuente Palmera

Obligación que tiene d^i

reo de falso testimonio.

a su cAase y preguntado
ni

t]

Oí
31

n 
n
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L1 
ño

calle General Franco numero 17 y que no le comprenden las demás.

PREGUNTADO si conocía al Maestro Don Vicente Alvanet Pastor 
Qbs si que lo conocía.

PREGUNTADO por la actuación de dicho Sr Alvenet político social 
duiunte el *^ovimiento y antes de iniciado ^ste dijo: Que era de ideas 
ozquierdistas al parecer Socialista y que era el que ilustraba a los 
obreros y siempre se le veia con ellos haciendo propaganda de estas 
ideas. sepa respecto a la detención

________ ___ ' ): Que la forma de su detenci<^n la 
e en^Eoi^á ds^Le el dia veintinueve de Julio que 
Fuerzas q^ chuparon Fbente Palmera y solo sabe 

oami^ Cuartel de la Remonta con las 
iba el citado Maestro entre otros detenidos que

^ca-urunte fue llamado a informar respecto 

yrte.qae hloiandol.
raa^ Jmdbrcaoa ne pregunto lo 
en la misma forma que en este Aviación Joeá DugoPREGUNTADO ^abe^que el solaado^e^^^
Burjiiio informara a las uerzas - sdlY lo ignora.Que el cí-oiara al mismo dijo:Quo por no encontrarse alJ^^ rgnor 
tado soldado ha fallecido h.9e dijo que no.

su M ratifico en su contenido y firma

doy f^.-

y aiompre se le vei

.PREGUNTADO para que dí,^ 
yejecaoion de referido Haeá^ro dijo 
ignora por oaoontrarse - "

liberado por la^ 
por qae lo vi^ llegar en 
l^^rzas de Ecija que :----
de allf trabaron.

ar

Julio que

Leida por 
Con SS^ de que

/

dioho.de
aBos.de
i.de


Dectaracíón de) Testigo

juan-LIan-ue 1 ....Fe.rnan.d.e.z.._...

------ -

En—.... Córdoba — a <iLez y nueye______
de Diciembre de mi) novecientos ti-einta y nueva , 

ante este Juzgado compareció el testigo anotado a) margen, el
cuai fuá enterado de) objeto de su comparecencia, de )a obügación que tiene de decir verdad y de las 

penas en que incurre e! reo de falso testimonio, siendo.. j.1íI^me.n.tadQ__en....Ie.g.al_..;fqrm^^ 

con arreglo a su clase y preguntado por tas generales de ta Ley, dijo: itamarse como queda dicho, 

de 43 3ños de edad, de estado . casado-----natural de. Fuent e.-^arratero_____________

(te profesión labrador —que Jio ha sido procesado, y con domicilio

en-Fuente Garretoro calle -^^linos numero 6_______ —_________ ____ y que no le
comprenden las demás.

7 Alistamiento
1 nocían a los

Preguntado3DamcEX3iBjRBaHBictBcpHiíS3¡S:3atmKÍt^ac SÍ oonocía al hit*eatro de Fuen
te Carretero don Vicente Alvanet Pastor dijo que si que lo conocía.

qi^ manifieste cuanto sepa respecto a ia ejecucd¿^ 
por 1^ JFuerzas Nacionales ae óiebo Maestro dijo: Que on los ultimes dias 

mes ds .Agosto oree que el dia veintiocho las Fuerzas Nacionales oou- 
wron definitiv^^Mnte Fuente Carretero y detuvieron a loa mas significa- 

izquierdAstíns dd pueblo edre ^os que se encontraba e^. Maestro 
Vicente Alvanet r'asuor oonduciena.olo a Eci ja en un camroíi Hova.tn.olo al 

donc^ R-ran juzgados rrovio informes verbal de los que 
encartados y dol resurLauo uc <^aa información se les aplica

ba la pena que creían corrosponderles entre ellos se encontraba el cita — 
<b Maestro oral fu^ ejecutado el mismo dia por la noche de ser c<m- 
ducidma Ecija.jHíEGUNTAIOpor su actuación social y política durante el dominio 
:Mjo del I^^^LLo Fuente Carretero y anterior a el dijo: Que con 
Horidad al Movimiento ora un íignifioado Socialista y durante el 
miento co^inuo oon siuí mismos ideales no exteriorizando

el mismo pe:K) sí por bajo cuerda dirigia los actos y atropellos qu^ 
allí se cometieron ad declarante con motivo de encontrarse detenido en 
'' ios .u. i^.rm.ban .
l&a TiAra TUZíctH' lo3 djBtonidos dijo. Quo si, 0^0 1&aeche que^llevfro^ a DM Vicente AHatet fn^ llamado para informar al Ayun- 
taiíento eSooñtraban el Felicia Sr.Angnlo que era el qne tomaba
la decl^raeílh .nal iba escribiendo y varios Ofr.iales qn. entraban y

al^n tiempo

doy f^.-

IEEGUNT.\ ^0
Lei da ñ or si 

oon 33^ de que
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30N ) Oord.ba . di.,

v.ei..t.s ¿e 1. Ti.t.ri. a.t.

.9^ Juagado oomparooi^ el testigo cn.tado al margen.el cual en- 

tetado del objeto de su comparecencia, de la 

i^^dad y de las penas en que incurre el reo 

juramentado en legal forma con arree-lo a su

generales de la Ley dijo: llamarse cMoo

áe falso testimonio,siendo

clase y preguntado por

queda dicho.de 9^ añcs de 

edad.de estado casado,natural de Fuente Carretero,de profesión chofSr, 

que no ha sido procesado,y con domicilio en Fuente Carretero {3alle Ca

rrera sin numero y que no le comprenden las demás.

HAl!iG)JNTtA.-LÁ^ jj. oonoaia al Maestro de íhiento Carretero don Vicen
te Alvanet Castor dijo: Que si qae lo conocía.

EREGUNTADO por la activo ion político social de dicho Maestro 
¡mJ^s y después de iniciado el Movimiento dijo:Q^ ei^ hombre de ideas 
izquierdistas aunque no muy destacadas a su llegada al pueblo,pero que 
p^teriormente se mostro francamente de tales ideas ignorando su actua
ción durante el Movimiento por ber estado ol declarante detenido pol
los ^j^,

-¿..^oh!jLa^conVu4-a.e^cem&nte para que maniiieste cuanto sepam 
iK^peoto a la detención l^^^^ro dijo:QuB el decla-
rínte cuando fd^ liberado M tm dotenai.^ p-n Iderzas Nacionales el 

y nueve cc Agostóse a ^^^ja donde ha continuado hasta hace
<303 meses que ha^'regresado a Fuente Cerretero:Que solo sabe que fu^ con 
"^nido por las Fderzas nacionales dicho Maestro a Ecija el veinte y nue
ve de Agosto en calidad do detenido y mas tarde fu4 ejecutado.

P-aiRUNTADO si ol declarante fu" llamado a informar de los de
tenidos que llevaron de Fuente Cci-retcio ^jo:Que no, que unicanente una 
boche en la puerta del Casino se acercó un Capitán cuyo nombre desconoce 
y le enseñó^ una lista de personas ds Fuente Carretero preguntándole sí 
sabia Ulgo de ellos y que el declarante le dijo que eran izquierdistas 
bo recordando si entre ellos iba el citado Maestro Sr Alvanet.

PREGUNTADO si sabe íú el hijo del que fue nombrado por las 
I^arzas AloaBe Pedáneo de a^u?l pueblo que era soldado de Aviación en 

Sevilla informo a las Fuerzas de Dr actuación de los que se detenían 
^^jo:Que dicho soldado que se llamaba Josá Dugo Burjillo qus ha falle
cido hace pr caimamente un aM no informara de las personas que
detenían.

PREGUNTADO si tiene algo mas que manifestar dijo: Que no. 
Leída por si esta su declaración se ratifico en su contenido y 

con 33^ de que yo el Secretario doy fé.-

se
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dicho.de
edad.de


Providencia Juez Sr) Córdoba primero da En^ro de nil novecientos

por recibido exlT.orto del Exccio.Sr Coren. 1

Lo nando yfirma SJ" de qu

ador ?,

- Guar.
a Civil Don Antonio Esenin Lcis un; se a autos
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eO&ERNO MILLEAR
DE LA

Y PROVINOA DE CADtZ 
E. M.

-----------

?<

truotor

j

José Ms
C O^R D 0 B

Diligenciado en el Comandante 

de la Guardia Civil D. ANTONIO 

ESGUIN LOIS, adjunto devuelvo a 

V.S. el exhorto que a dicho 

me remitió oon su oficio de 
de este mes.

Dios guarde a V.S. muchos

Cádiz 25 de Diciembre de 1939.
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eOBtERNO MÍUTAR
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. Y pROVtNCIA DE CADtZ
E. M.

-------------
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Para que lo diligencie en el

IF sultas

AMO de

á

de GuaidLa Civil

adjunto exhorto.

la Victoria

i'ios {^uaroe

diciembre de 1939

V.c.nuchos ahbs

cue se seivirá
volverán con las

Cádiz 19 de

TJJIO FSCUIN MOIS, re^htü V.^

co-ro

Gj^DERAL GG2^'cn?htDOR riIllTAR

^^^sndente duez Perrcanrnte de esta

r L A Z¿



JOSE H^LRIA SANCHEZ GOIJEZ.COILANDMJTE DE INFAlíTERIA.JUEZ INSTRUCTOR NOM- 

. PRADO RARA EL DILIGENCIAIIIEI^TO DEL PROCEDIMIENTO PEE'íIO 

¿TERIGUACION DE LAS CAUSAS QUE MOTIV^íON EL FUSILALIIENTO 

r<E CARRETERO DON VICENTE ALBANES P.\STOE.

QUE SE INSTRUYE EN

DEL MAESTRO DE FUEN

presente exhorto.AI Sr Juez a quien se nobbre para evaouioh del presente exhorto 
atentamente galudo y hhgo Laoer; en dicho expediente y por provi
dencia da esta fecha he acordadq se reciba declaración al Comandan 
te dé la Guardia Civil Antonio ?!spuig Lois,(y.e pyesta-sus servi
cios en la Coman^ncia de dicho institubo ^n Oadiz,co¿ arreglo al 
interrogatoi;io que al aorso se expresa;por"lo tanto en nombre de S.E. 
el Jefe del Estado Eap ñol fq.D.g.).le.cxhorto y requiero y en el mió 
le ruegose siiva aceptarlo y en sucümplimiento disponer las practicas 
de las diligencias que se ind;eresan:pues Mi hacerlo asi y en devolvér
melo diligenohado por el conducto -de su recibo ;administrara justicia;

! quedando a la reciproca cuando los suyos vea.

Dado en Cjrdoba a' quince de I^ciombre de mil novecientos treinta 
E,// y nueve.—^^ño de la Victoria.

SECRETARIO.



T)i^.TGKNCIAS QUE SE I^TBBBSAN

DOI 
DRt

OUE SE RECIBA iS^dARACION AL COEANLÚRTE lE lA CIVIL
ANTOFIO ESPUIBG LOIS QUE PRESTA SERVICIOS LnCCñ^^LDAUciA 
lA GUARDIA CIVIL. DE CADIZ CmN ARREGLO SIGUIEETE Il^TERRo- 
GATORIÓ. . -

1^.- A las generáisB de la'Ley.

2&.- Manifieste cuanto sepa respecto a la ejecuoid^ del Maestro 
de Fuente Carretero Don Vicente Alvanet Pastor en la jpLaza de 
Ecija el diá"3O de Agosto de 1.936.

3&,— Diga que autoridad Qrden<^. el fusilamiento, del mismo,en que ae 
fund^ y qu5 garantía o medios de prueba tu^^ para adoptar tal 
medida^ ' ' "

d^.- Si el declarante reciM;^'rYí;;un^r.deT;iuncia previa contra dicha r 
Maestfo y nombre de los denunoia^les. a

5^.- Si el declarante abri^^ alguna Información verbal o escrita 
para depurar'la aotuacidn político-social de ñ.icho Maestro y 
en caso afirmativo resultado de ella. W'

6^^- Si tiene algo mas que maniie^^^r. ** -

El Sr. Juez a quien se nombre para el diligenciamiento del 
presente exhorto hara.ademas las pregunt^^ que estica necesa
rias para el mejor esc^areoimiente d^ los hechosw

Córdoba 15 de Diciembre de 1.939. 
Año de la Victoria.

El Comandante Juez Instructor.
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/^or z^ec/^/í/c /<7 o/'c/ipz? í/s /?/'<?ce<7er oc
_________ z//7í75e e/7 cc/tezc í/e es/í75 cc/z/cc/o/ze^,

......................    ' , ., y cit^sz díí co.^p^rcac^^.ci^^
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Declaración del 
Comandante de la 
Guardia Civil Don Ante 
AKTOMO ¿SCUIK 
LOIS.-.

preguntado

preguntado
A
A

la 
la

11
21

A la 3^

A la 41

A 1 a 5^

Preguntado

¿r. Cídiz a veintitrés de Diciembre de .ríl ncw<^:rento3 

5üzr^do comD:<rece el Com.nd.ate nnbtado -
^^^^-^^^5^t^raáo'del objeto de esta diligencia 

forma leg.l y hechas Iss prevención.e 
f'^e^or°dí^i^3 gener.ies de 1^ Lt^' y di^^.:f^De se 11^,^. 

o^rtrosado,natural de San reri¡ando(Cadiz),mayor j 
5°"^ f''^<sodo nrofesión Comand.ante de la Guardia Civil y
con^estiño en'la Comandancia de esta Capital,sin nue le 
^^tK^r'^del^ínterrógatbrK^dí preguntas que antee ede, Di jo: 

nuH la tiene contestada* 
Di^o-Cue no recuerda del nombre del Maestro Don l^ic ente 
Alvanez pastor,recordando solamente de que en Iscija,habla 
tres Maestros y una f^aestra, siendo ejecutados dos de ellog 
por SUN ideas izquierdistas,peligrosos para l^a Patria y p^ 
Religión,toda vez que en las Cappetas de la i^scuela,de los 
niños, tenian copiado el himno de la Internacional, que hacían 
c^^Qtar y además habían quitado los Crucifijos de las Escue- 
las',destruvendolos,como asi mismo todos los objetos relígio 
sos,propagandistas peligrosos del marxismo,y en cuanto al 
otro maestro y la maestra,fueron expulsados de la localidad 
con la pórdída de la carrera,per iguales motivos. 
Di jo: Qué por nó ret^ordar del nombre, ignora las medidas toM 
das contra dicho Maestro,y que con arreglo a las instruccio 
nes que recibía la Autoridad Militar de la Plaza,se obraba 
en c ons ec u ene ia.
Dijo:Oue no lo recuerda,pero el policía Señor Angulo, actual 
mente en Epija,puede dar informes,sobre denuncia recibida o 
actuación del mentado Maestro.
Dijo-Que para llevar a cabo cualquier e^¿ecución,de iíidívidu 
peligrosos en los dias críticos que se atravesaba en la Es
paña Nacional,se acordaba su ejecución, en reunión de las Au 
toridades de hqíja,compuesta por el Comanaante Militar del 
plaza,un Capitán del Depósito de Recría y Doma,el policía 
Señor Angulo y el que declara,y con arreglo a la peligrosid 
del individuo,cargos y denuncia que contra ól había,se acor 
daba o nó su ejecuc^ión.
Diga si tiene algo más que decir.Dijo:Que le extraña qoe ur 
Maestro u otro individuo de la Pro/ íncía de Córdoba sé haya 
ejecutado en Ecija,por cuyo motivo no recuerda el nombre, 

recuerda los de los dos Maestros ejí 
óe que fué expulsado como igualmente la Maesti 

pero en el archivo que tiene la Policía en el Ayuntamiento hay constancia de todos los antecedentL Ayunra

ndo(C^diz),mayor )

y saLeid^ por si mismo se afirma,ratifica v firma 
cretarro.-Doy f$. y irrma



Dicie.,,.
tk^ v-ez evacuado en la perdona
vase el presente Exhorto aT lorma que se interesaba, á&vuel
la Autoridad Militar de promovió,por conduhto de

esta Plaza,quedando la debida constancia.
proveído y rubricado _noy fg.-

[OTA Cumplinit;j^Lado.—Queda razón,—Doy fé.—
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/uez munícípa/

Sección de Defunciones, de/
/?f^/s//'o c/r// de //:/ cor^o o/ /o//o

Cc/?7^//^/CO.' Qne en e/ /o/no

oporece e/ oc/o
?ue o /n /e/ro d/ce os/; 

j Número .. .........

o /os 
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yí).
se /zroeede
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Íí

novec/en/os

/nscí/d/r /o d^{^nc/ón de /).

. prop/nc/o de

/7n/!í?/(7Sy

yí/ee muníc^pa/ w y

Secre/or/o ..,

na/ura/ de

prop/nc/o d¡
r í).°

_____________ - d//o de D. Arz^

d<?n?/c///odo en
y

e

J

nd/nero
y de es/ado ?

-—' de pro/es/dn

-de.
yd//ec/d en

e/ d/o

y— m/nzz/os consecnenc/o de\3

rec/d/r /epu//uro en e/^Ccmcn/er/o dey reconoc/zn/en/o /zmc/zcndo, y szz caddyer dad/*

,.- se^dn resM//a de-



¿sío inscripción se procíico en riríod de

- '"ayorcs cíe edocí y pccíno.y D

/?o¿,/é/!do/a prcsc/:c/aí7o como /cs//^os D. C

¿e/cío s/o ocío, se sc/ío con eí deí /uzg^odo y /o /írmon e/ 5/-. /oez, ios íesíí^os

............*¡7*7/72--------—----------- 9"^ cerí;y?c.^

Í^C

E) Secretario,

K pora pue cons^e^^

exp/do /o presente en



adjunto tengo el ;; 
tificacion del acta de 
centeíS r:lbanes "^astor 
en su Gonunicacion Ce 
pasado me3=

^sto de remitirle cer- 
-efuncion de 'di
segur! int resaba 
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L'ios guarde a V.--). tnachos años 
-^cija 1 de febrero ue 1940
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t /''lato
' 'i ;

pro
.4 b

-tí; 1 '

jet.rio
: .a

h

ccia^nt'l ce -CÍJ3

jeccion
ect.': qbe

t

^iaoad e c±ja rrovincia de .<e- 
/' ' te ' -;iete de r^bril de ^nil
'. .obro .Lonce de r-eon Domínguez 

el jíllero 'ornillo --^ecret -io 
)ir 1' defunción de J. ^''ícente

"—'üC
ce

in..;

y siete ^'os de o* d natural de 
de . Antonio 4b..,nes ..^arcia y 

:ia^o en juenfe almera rJordoba) de 
ce estalO casado con Josefa algaba J 

;atrrmonio h-n quedado seis hijos llamdos Dolo- 
,^nuoni',^osr,..-uel,Salu. y ^aria Tereza falleció en esta diu- 

Gons^eanici- ce jos ^ctuales sucesos el dij veinte y nueve 
roxiaO ..asauo sin a cons-e ia hora,y su c^dever se , 

r.^pujtura et¡ el dementerio de esta población.asta insj 
-actíca en el local de este Juzgado 
ucagaco dr instrucción de rosadas
^el corriente ^ao,

. ce oviembee y orden
ademes que no oiorgo testamento,habiéndola 

. testigos francisco ojel ^bolaiia y dafael 
___ - edoC V vecinos de esta.Leída este acta j 

iii'man co* el or. '^uez los testigos 
óojel=.^^afael Torre^

i

!"?S

^rovinoi ¿!e

'.ari.j

res
dc'
.:e

p - r

or

gosto
cice racimo

í.LjO 
do c:

stro '^cional
trraonio hn

i
en virtud cie 

.je fecha veinte y 
en de-

del mismo mes y ano, 
pre- 

-^orres

^G^oñ se p 
co^o 'to Jet ' 
tres üc .'^ríl 
ere..o Ce oci.o 
corsignanLiOse 
cenciaco como 
.cernand...^ eaveres c.e ed.iCi 
sella con el del Juzgado y ta 
de ^ae C' rtifico=redro ronce de ^eon=?rancisGo 
tanuel dillero^dubric^das=== =============-==- 
" -1 a 4^ inserta es co ia fiel ce su original a pue me rciiero

Gue conste y remitir al auzgado ^'41itar eventual numero 
dordoba, que la interesa ^e oficio expi.o la presente 
primero de febrero ce mil novecientos Guarenta========

en virtid ae lo aispue^to 
üie^

i

í
t

!

uno c
Y ¡.¡aro



'cumplimentando su atenta 
ínunic..cion fecha tres, del 
tual tengo el ; 
testarle que

00-
ÜC-

gusto de maili
on !)rimero dei

L^?s que corre le lue remitid
ia certificación dei act de 
refuñoion de Vicente aibanes 
Castor.

Dios guarde v.3.muchos año¿ 
^cija 6 i'ebrero de 19¿!.O

-

Juez "'ilitar del ^uzg-d.o eventual numero 1
(j O R 0 O B A



?

P
f

--

}
i

3'fO

1 hener deV * I L 1 t-

bi^-Cn ^^i^^ipio sSjCs actuaciones ñor crd 
aa auo-i^ ae ^craoba ce leona 3i ce hayo d 
cía pie^enuaua por Dcsa Josefa aldaba Gutierr6z(f( 
^aastro üacional Don Vicente albanet naster ^ue 
ciiáca Vi^b- Fuente dain-t jro y al ?ue le'fu^ 
lusrra en la rlasa uc Dcija^ca 1:. madrú^ ..da del 3C 
al uia siguiente de ser libe-aca dicha Villa por : 
tro tlonosc ejercito.En la denuncia ae emone bu 
no a^C—- rteneciuo ni pertenecia a mrtico 
óOiacc ^arte en ningún acto llevado a cabo 
su dcmin-.cic.n en Bbu-nte Carretero, dirigí ende 
ciña de la^ citada Villa Francisco Royes Hens

resulta: 
loso con

' y y 
c ayudar 
36,(folios 34 y 42),-' 

LÍKante del mismo,propabl 
toncos en un hombre 
Cívidad en hacerl- a 
patronos,mas o mono

ejerció 
aplica 

de 
las Fu^rs 
V cu-ailui 

politice alguno 
por los nar^ist 
la denuncia cci 
por haber si

3

rice 
.-c bic 
urc-il!

1 v:
c. 2^

que si bien dicíiC Jcaestrc ] 
rL".ricridád c.i advenimiento 
durante (folio^ 9,10,11 
a los partíucs ¿e derechas

42),al triunfar en 
^ente por .

de ideología msrxíst 
los obreros escrito 
justiiicados/folios

Cae retiro ni en nin^ur 
de esta Villa (folies

?

ti

d& Fuente G^arr^t^rc F^uncuscc 
ida la denuncia activo dcl presenta 

Sr Albanet Pastor;asi-lc 
su declaración (folie 33 ) y lo coñiíru 

de Pardo y Castro,librador al. man 
el que en la suya al folie 49 hace cono 

Fuente Carretero y a los*cuales se le aplico 
en la Plaza de peina.so hicieren soqun info

e;

araciones d^ ar 
de Av 

zas h

jéor^rc ue 1.
ace simpa 
dose desde en 
arte de su ac

'iones contra sus
3C,3C vuelto,33,3b,37 y 3S) s:Li que to 
uur^nt^ la dominación roja en Fuente 
oaliaud toda iHS que no hacia salido 
19 Yuel10,31,30,34 vuelto y 56). 
Se pruácá ic actuado -I vecino
Rey-S Hons contra el .ue. va diriq 
pedí ente,nn fue el denunciante del Eaestro 
ace- cCín..ta, el dsnunciauo en 
el Capitán de caballería don Javier 
de su Sección de dicho pueblo 
tar que los detenidos de 
tarde el Bando de Guerra _ _
mes y dóol&raciones de ars,dn.o's vecinos de ±a Vifih. entre los que se en^^ 
centraba un soldado de Aviación natural del punblc / ,que prestaba ser
vicios con las Fuerzas h acionalé3,hijo del que quedo nombrado Alcalde 
r edanec del mismo y oue este fue el que dio los informes contrarios 
el cjecutadc.Rntre éstos.vocinos no se encontraba Francisco Rey^s Hens 

no haber entrado con las Fuerzas ^n la Villa( folios 33^4 vuelto,38, 
^49,54 ,-56).El soldado de Aviación informante.se llamaba José Du^c 

el cual ha fallecido como se acredita con el certificado de/ 
obrante al folio ó4*

el Juez que suscribe.es de.parecer deben.sobreseer- 
astas actuaciones sin declaracion/de responsabilidad 
corresponda sea concedida a-la Viuda del Maestro Na— 
Albanet Pastor,Doña Josefa A^^aba Gutiérrez,la pen
que tiene derecho,en méritos a que su difunto esposó 

fO. 
) ni durante la dominación roja sñ ls"vi4j 

-hla lie Fuente Carretero y ál que se le ha aplicado el Banuo de Gu^rrá 
por acuerdo de las Autoridades de ñcija(Oomandante Militar de la liaza, 
dh Caoitan del Deposito de Recría y Doma,Policía Sr.Angulo y Comandante 

InvGuardía Civil Sr.Escuing. Lcis' folio €1 vuelto) sin formqlidad^s^^y 
hcrantias la/y^les por la premura con que para .ejemplarid^ se ejer^.iiA?^. 

admiífistracion de justlria- en ..quellos 3^ri.:itíer.os. m6sé3'''th^^

1

per

Bur¿uiílo 
defunción 
for todo lo expuesto 
3e definitivamente 
y proponer a quien 
cional Don Vicente 
3 i o n d e vi ud 8dad a3ion de viudedad - -----------,------ . - -—-—-
te^i^ bueRosba^^ecedsn^as hasta las eleocioKáa^de Febrero de 1.^3b .y 
c^^stio hechos delictivos ahtea ' ' ' "

de Recri

í

t 
í

informante.se
suscribe.es




^jDtTORÍA DE GUERRA
DE

CORDOBA

2. " R E G ) o N
OO

nnlLlTí.R E3PE-JI.\L lis
JOSE 1^'- ' S^J'ICiíEZ GOME 
;0Rl- DE 
jORDOBA.

Cii. 
GUERlí

1
z. Ilstrmo Señor

)AdjuAto t^r n jAiti^ a V T Acnor de re-
o^evio Procedimiento
Ro-. 3 contra Franciseo

averiguación de d-- 
"l"* por Doña Josefa,
forr^^ ^o^ierrez debidamente in-

V.I.^UCAOS n^o^. "
ebrero de I.94O .

^O^^uGAATE JUEZ lUsTHUCTCR.

^.o.Jr ^iU.dii;C'r dá Guerra de esta AP L X Z A



)-'

^u Icfo^^c ^cbre

AJtacoionte pw^eu &1 r y^áCAl jüri&i^'

______

^ordobR juuio óe





í GOBIERNO MILITAR

Córdoba a

í..

DECRETO-

SECCION.DE JUSTICIA

9 da Octubre da 1.940

Pasa a mi Auditor para qua con davolucibo ioforma.

SECCION.DE


1

h.X3I.'.O . SLNO'R.

Rx^^^n^do el presente 
31330 REYES HENS y apare, 
tuvieron lu^ar < *;
ge 1- II Región i^ilitar 
cal a juicio o^l 
cimiento de 
Retí,ion^de 
justicia .militar 

u eneral

proceoi^iento previo se^^ido 
jienoo ^ue loe ReJhoe ^ue ge ie i^^ut^n aA en^ 

en ^oije de L? proviujia oueoio uei terriLorio ¿urisai 
ei precenoecte informe 

^udiLOrr^ue susorioe procede ^ue y.R. se inaiu^ oer 
de este ProoedimienuO favor ue 1^ ^uLoriu^o militar de 
conformidad con lo ^^e oeterminj ei ariicuio li^ 

acupO efecto remitir es ce procedimiento 
oe la jY Re^Ácn militar.

V.R. resulvera 
a 14 de ^oviemore de 1.9^o 

^xemo. señor.
^ULITOH

' provincia 
y teniendo 

suscrioe 
favor

^r^Q^QO 
3oion^ 
ris- 
^ono- 

1- lY 
oei joci^^ de 

ExJ^.o. señor.





obstan r poivef^

y ^í^^iSúC^P Jo^i^o —P

UG iG&tlUcíor ^Ur

SSviiio.ló A& ntcie^^re ñe 1

oto oficia

A r - : ' b^R r- aP los íPjhop.
L bj ^ivop qup --abJlsjO 3 H^aS han tPni^o lag^r n

'7jí^a) cap r h^íja n p Fta 'rrie^íjj ió o
}. r r, .

í ¿^ J.- J 1 ' c u.-
.'ai ÍJÍ^l. i -'-.i '.^ rÍM qc ¡or^oba a La cae RR i e JO—aúlja^a t or

-¿s r ÍJ in

auniToy.



CAPITANIA GENSBA^- BEGiON DE dUSftci^

Sevilla 20*de 3^erj de 1.94^

Le conforíiidad co* el ajterior dictaMe^^, acepto el co.o^ f 

ci-ic-to de esta^. ^-sta(^cioAeG,l^s n^e ""e r'^i' << al ^apita-n r}e

Artillería,Juez E\'e*itual e¿ esta "laza DON rA^'Tn^. ^'AEN*?

Cordcbit

co^tl

Fese

a quie^ designo J^ex

'-*!:'::í^-c< d.& ""c^iho

i^stractor ^ara su

Autoridad Js^diaícl
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^^"l^EGRAMA POSTAL
Neg^ociado.--..

/

ErSt&do

Número

r^^ic^raúo ai numero

rOC^^^Í'-'í '-^ cO Y : fU.,

ol

1

\

.''í

i

4 A'/sr-'



EXCMj. SEi^OR

PREVIO .

PON I.IANUEL MORALES SAENZ, CAPITAN DE ARTILLERIA DE LA ESCALA COMPLEMENTA

RIA, JUEZ EVHNTJAL MILITAR DE Plj\ZA Y DEL PRESENTE PROCEDIMIENTO

A V. E. RESPETUjSAMENTE TIENE EL HONOR DE EXPONER:

<

su trami
te cha 20 
inb ib ic i on

Se recibió el misno para continuación de 
tacion por Decreto de la Superior autoridad de V.E. de 
de -^nero ultimo (folio 75 en virtud de Diotairen de
que hace la Auditoria de Córdoba (folio 75), y creyendo el Juez 
que suscribe que "por el Oomaiidante de Infantería Den José Icaria 
Sánchez Nomez, quien informa al folio 68, se ha pratrisioado todas 
las diligencias propias.y necesarias para el total esclarecimien
to de los hechos, tien-e el honor de elevar a V.E. el nresente 
procedimiento previo para resolución que se digne 
sedente.

estinar -oro —

cuarenta y

uno.
Sevilla siete de Harzc de nil novecientos

DILIGENCIA
DE ENTREGA /

En
uno.

Sevilla a siete de Marzo de mil novecientos cuarenta y

E1 Señor Juez dispuso hacer entrega del presente procedí- 
previo compuesto de setenta y ocho folios útiles, al ExonK) 

General de esta Segunda Región Militar con atento o-
miento
Sr. Capitán
finio de remisión, doy fe.-









7°' '

^n cumpliaiento a lo ordenad^, 
en pU respetable 
focha 6 del actual 
me interesa informe 
paradero del vecino 
villa Francisco Rcyea ü^ns,a-^ 
si Como si ha estado detenido< 
o en la actualidad lo osta, ¿ 
tengo el honor de participar 
a la superior autoridad de 
que dicho individuo se encuen— 
tra an la aldea de Fuente Ga

rroteros do egta demarcación, 
donde ^ste tiene su residen- ** 

t.
cia,no habiendo estado deteni
do ni oh la actualidad lo es-^ 
ta tampoco,por tratarse de 
una persona 
Dios guardó 

F.Palmera 13
^1 Guardia

escrito de 
en ül que 
sobre el 
do esta

de derechas, 
a V:muchos años
Mayo de 1Q41 
2^ —nc

'itanía dineral de la 2^ Regí'a Militar.Juzgado M-litar 
Capitán D.Manuel ^^rales PereZ

Si^VZDIjA.

C

y'







P3OVID^^rCIÁ..\.' ¿exilio a ^ei tís^ete ae Junio ce mil novecientos cuar^ 
ts uno. ' .. ..

, ' 3.3. dispuso rebordar al .^y. ryesiuento del '-ribunai
cíonsl de Pesnnns&bilídades Foliticag, el acuse úe rocíQ^?^' 
testimonio Que le líbraco en proveído anterior.

To manGDILIGEHCIA..........reyunamente ec onnnlo

í
i

4



—

Estado Mayor
- /Veoociado

TELEGRAMA POSTA!^
Aí¿i/n. L

- ----------------------------* j

K! Genera! !eíc _

Co. e,ta f..ha d¡?o nt Exem.. Sr. Generat Secretar!, de! C.ns.j. Supre- 
]0 do Justicia M¡!!tar!o que sigue:

. Adjunto ^ito a V. E. testimonio deducido de !a Causa .úm.
9gu¡da contra !^-^:?^^^:::2r^:2:ííL.que para ta!

¡s recibo de! Juzgado de__  ___ _ ,

Lo que !e participo par^su conecimieato y cq^mo acuse de recibo coase- 
uente a su escrito ní!Íí!^^ -..^<^ de.... _______________

De Orden de S.E.
EL GENERAL JEFE DE E. M.

I



!

cene

1

21

que c

te

c 1 ^IHHO ne

'1j

í S
0

4 -'el

"elp-ívo el vecino ''e 
Lo c.- ii a '=! FU I'j CISC ó I

J

y

S. exhorto

' I

c?

S r V I L L Ji.



y
K

DON i^Y-.U'L L.ORi^LES ^At^Z, CAlITAE DE ÁRTIL^I-:?.IA DE LA F.3CAJ4A COtáPLEEEKTARLA. 

JUEZi]L MIijITAR Dy. PLAZA'l.D'-E r'.'GÓEE-^i.-.KTC SULARISE-lb ryELRC 5-86/41 SEGUIDO 

HN AVERICUACIÓF DE DEI.l}ECIA-=PRE3EIf?ADA CONTRA EL PA1SAÍ!C FRANCISCO REYES ñEl.S 

;M)R 1^)1^ JOSEFA GUTIERREZ. . '

j

AL S'^KCR JUEZ QUE AL EFECTO SE DESICI?E PARA EL CUtlPLl- - 
LIEirro DEL PRE3EUTE, atentamente saludo y haro saber: Que en di
cho actuado y por prc.^eido dictado en esta fecha he acordado se . 
pr&ctíoüen las dilíeencías que al respaldo se expresan y en la 
forma que también se indica.

Per tanto en nombro de 3.E. el Jefe del Estado (q.D.g.) ' 
le exhorte y requiero y en el mió 1-e pido y encargo se siri;8 dili 
genciarlo con arreglo a d'erecho y derol-verlo cumplimentado a. este 
Juagado

Per tanto en nombro de 3.E. el Jefe del Estado (q.D.g.) ' 
le exhorte y requiero y en el mió 1-e pido y encargo se siri;8 dili .. J---- -<-----n- ------ -------- 4--,^- .. ggre

oon la posible urgencia a les fines de justicia.
Dado en Sevilla a. cuatro de 3upto de mil novecientos cua- 
uno.renta y

'1



?
DILIGENCIAS QUS SF INTERESAN

Oue se nctifioue a D. Francisco 3eyos Hens, por lectura integra dei 
timonio que se acompaña, la Doña^Josefe^Aií^K^*^*'
puido por denuncia presentada contra el mism ^p Igaba (^^
tierrez. Viuda de D. Vicente Albanet Pastor.

tan Juez,

/A

Sevilla a 4 de Juuio de 1941
\

x?73rto d i S". ju'Z milit I nu:^!3y\,^ 
ordi^-rin de sin p rjuicioL 
fe i^ñtRrjsn'i,dc'l!.-gp en 
Pur^n Idnmc nuin- c *

go.Com nd^nty'^^idJ.ta

ant^idP e
ú la cualidad 

s diligencias cue 
loc-lidad. D. Juan 
rovidéncia.

D. Antonio Luna

1Providcn?!
r 3 
y
ttricara Én foroA ,sta.

Dó*m^ndo y fi^m^ el Fr
^^s^-sstp. PluBP. . en P'ucnt , Pa.lm^'ra. a c to:'*ce de Junio d^ mil nov¡ G-i< 
re^i^^^ntay uao,:^ Qt^certifico.

' ¡Toíitañdaute ^^^útar,

r. Poy^e^cibido 
: Pevilla.s^

1 .^bcLio^.de I 
lioip^l d^ .

Én foro^

cept c : ct
u el* 

no- *

SeoretArio hobilit

Di

go.Com


r
ligencia. ^n el miemo dlp.
- pi-eee.ioe ... ^urer, ' di..-'

notifique la -anterior

pon - u cunior^in^^ :----- 1 it ma,^v que doy
1 Juez

dame
G..gra y cnt.. g.-. copi^^'d.

^^ar eue rado.y po.; r. conformidad

íú' '.

Juez! ^h^nte -
sr. .uran ...... , Sí

pitaíi Juez f ilitar
horc.o prcc nent. ,y verific^dñ^i^' 

esaua,devuélvase - <=n -y^^-igencia inte-ueL^a^e su procedencia por el conducto

:5

/

Diligencia de 
ficacion.

Pu recibo.
?

/

Rn veinte 
) et Secrec 

sencia ; 
nociíiqu^ integramente 
procedimiento eepamdo 
nenuncia u^ uoha ^os^ia 

tura del testimonio que se 
^^^egauo, en p±ueoa ue lo

de dicno mes y *" 
ario,teni^ndo a mi 

A 0. Prancisco Reye; 
la r-soiucíon recaída en 
contra el mÍF^o,en
^Igaoa fUbi^rrez.por lec- 
aaju^ba^^,Que 1- ha sido 
cual,iirma de oue doy le.

y Ano,yo
^re-
Hene



:^L



/

-^CMso rccíCo n D.
testiiDonio

S

qae Íícee ré/gí:<.„cff: 

deíJorso. ' .
c/ C^criío

^'H:e^bs
Ghos.

'uli o 
EÍ

f. í? / *

-CneLP^^^^^

Morales Saenz 
Militar n9 21.

3r, Jaez Don Manuel
Juzgado

<
h A Z A



o 11.
.snt'eT.

P. jumarísimo nc 3U6/41

le faé re^itid^: 
pdB, deducido 

sop^uidn con ai, 
contra 

ots ¿snuneia
\cra ei i

^n cbo:.!

/

SEÑOR PRESIDENTE DEL TRIBUNAL REGIONAI-DE RESPONSABl^j
POLLTKL^S. / 0

' P 1 o z p





nUíiUjro

CL 
nor^ 
3Pn*c n?' 
Cc^rpo J 
nn^ ent*

o que designar nuevo Jecretariój 
ilio en la continuación nal urel' 
;^^ál Auxiliar Provisional 
soldado Diego Tercerp Gallardo el 
onfcrilo acepta el ^ismo.por s^ni 
íb^iídad cus so lo impida,y jure

conmigo en a
ntr^L: en Garanta y uno.- t

ProTide^cis 8te y uno de ^tí^csto de10 6 
renta y unc.-

Por recibido ler.prrarua Pop-'--'' dei- xomc Uapí^en
General ce ySta .-a.-íon.aco.ipoP^..^^ instancia suscrita por 
Josefa Airada outic^^^ ü, uñase ^icho -e3 egresa a oontinusoi 

' ^^C'^os.y dedúzcase testimonio óe les -
certlfioadcH de buena coniuc'^a de Don Vicente Alhajes I^es-. 
tereque se interesan,los cuales obran a los folios 5 al 11 

e es as sctusciones.y verificado remit^se la menoionada^- 
ins-oncia con el testimonio deducidc.al DxcEYO. Sr. Capitsr. 
Genera^l de esta -eeion.a los efectóc urcoedentes.- 

-¡.'O-rTcvee"^. f.sa dóy fe.-' '

Dilic^ncia 00 cKnníió lo cúPtni3Q.c,dov fó



Estado Mayor
^a Justicia) A'ayoc/gJo.

TELEGRAMA POSTAL
.......d.____

E)Genera) jefe a].-.-5^íÍ3n_Juez_ del. Juzgado Militar ns 21 
^3n Manuel Morales Saenz.- Plaza.1

alj¡

ii!

-

Mi Auditor de Guerra me informa lo que sigue: 
"Exorno Sr.Examinada la precedente instancia suscri
ta por JOSEFA ALGABA GUTIERREZ,que me remite con 
su T.P.ns 32 de fecha 28 del pasado Marzc,y resul
tando que la causa n° 386/41,seguida a FRANCISCO 
REYES HENS,fue remitida a V.E.con dictamen de fecha 
15 de Abril ultimo proponiendo el sobreseimiento 
provisio^ual de la misma,procede sea remitida esta 
instancia al Sr Juez por V.E. designado para cumpli 
miento de dicha ejecutorias,ordenándosele que deduz
ca testimonio de los certificados de buena conducta 
que obran en la misma y su remisión a la solicitante]

Y de ^3nformidad y con inclusión de la instan
cia se lo participo para su conocimiento y efectos 
que se proponen,remitiéndome el documento que se 
interesa juntamente con la instancia de referencia. 

DE ORDEN DE S.E.
EL GENERAL JEFE DE E.M.

P.O^
EL COMANDANTE 2$ JEFE DE E.M.ACCITAl.

3.



^StadLO WHAyOTCa^!!M!B ÉBKra! í! !a ?.'
Sec c¿oH Aíeye^Hdc

'^EGRAágA 'POSTAL
/^.m. /

a

tc!)?e e! honor d. devaivtr a V. o! adj.nto oxhor^o que wc envié o ta) objeto.

i , i
EL GENERAL )EFE DE E. M. 

- r. 0.
' Et Ct^. 2.' fef* 'ic M. ^;c).[.

/

/

c><S

\'



. L-J í.

i: iAIGUEL POITÍ'E Y L'.ÁLSC DE ZEnOA. "'A-ITAK GI-.i.ERíJE DA LA 3ECEÍ7DA R'^GK)]; iULI-

'^1Y E'E SE NOI.rSR'I Y '^EPR'^SE'NTACI^^É '* C.APITAN DE AR?ILL'"RIA D"-' LA ESCALA COE- 

^LíENTARIA.,.JirAZ EILITAR DE PLAZA Y DEL PRCCEDIp.IElvrc SUIDARISlHC I-AJEERO 366 

^1.941 SEGUIDA El; AVHKiGUACibA' DE o..i.DDCI^. PAi^E..UTADa CONTRA -L PAISANO

s^CISCO PO,R DONA JOSGPA ALGABA GDTI1;RREZ 
t

/

GOB RHAuOR LlILITAR DE CORDC-

3A (¿LE AL

r)

te

respetuosamen-

saludo y haí^o saber^ Que en dicho atttuaáo y
D^.i

í
por proi/eido dictado en esta lec1^6. he adordado 

se oractiquen las diligencias que al respaldo se 

expresan y en la fo^A^a también se indico^--

) le exhorto ? requiero y en,el

iPor tantr en nombra: de* S. E. C1 Jefe de , 

stade fq.D.s.

!

\

. mió le pido y encardo se sir-va díUgenciarlc^

con 8TrCo-1n 8 dorccho deTol^erlo cumlímenta?

do 8 éste Juzraóc con 18 uo:?i31e nrp'encla a los

fines de justicia
j en Sefilla a cuatro de Junio de mil

y

/ 
?

t



DILIC-NCIAS ¿U^ I 'FF^-.LAL *
t

Que se notifique en forma lerol, por lectura interro del testi^

que se acompaña, a Doña Josefa Aldaba Gutiérrez. Viuda de or^^^n vicQ] 
Albanet. con domicilio en Córdoba, calle San Flov num 11 i

4a resoj 
cion lecaiaa el^proceaímienco seguido 

sentada por lo misma contra ^1 paisano vecino

.on ^cti^o de denuncia 

d? Fuente
pr(

Carrerero,
Francisco Reyes Hens.

. Ü . '
Sevilla a 4 de Jcnic

-

\.

A

\

j.

\

/

4

$

?

//

\

* 1
. Y

V

/
/

í
!

!

/



' ( /

Z* ' .... ...-.rWonorwo dot Cuerpo Jurídico /V^tof;—-
' .Juez designado tnstructor^í<^^^^<=^^^^^

en to prec^$nteO^en de ^oceder, habiendo d^ étegir Secretario para estas actuaciones, 

designo ¿%!^

et que una vez en mi presencia manifiesta no tener incompatibitidad para et ejercicio det cargo,

- que acepto; jurando c^erñpeñar bien y fietmentettas obtigaciones det 

enterado.

mismo, de tas que fué

It

. ' !
Y poro que conste y en prueba de conformidad ítrma conmigo en

!

de^^ mit novecientos

;1

' :

<

r

j
L



c

v^i^aNCIA J'EZ 
, ^StS CUBERO 

[A V

/'í; . ' .
de de mil noveoientoa

uno..
por recibido dei E^^mó. 3r. Ibronel Gobernador 
la biaza, ofició nO X de 1^^^ dei ^orrtHi

^^ara exhorto para diligenciar

3n Oo deba 
cuarenta y 
39^^ áijo, 
militar do 
te^al q^e'

--- -------------------------- 
diente, oiteae mediante----------------------------------- ___ ______________
y verifiado oótó chanto en^ei mimmo eo interesa., devuei< 
vaae ei presento exhorto a ou procodoncia por ei conduc
to de 8U recibido.

o-nando y firmaSS^. doy fá

en ei,libro oofreapoo*
ate _________ ' . -

Í;ILIU3HCI.A

\

Seguidamente ae^da cumpiimiento a io ordenado doy

¡RCVIlEi^Cl A JUEZ . En Córdoba a veinte y siete de Junio de :ail novcuientod 
SR YUSTE CUBEIXi^^ cuarenta y uno.

SS". en,vista de que la persona por diligenciad en el pre 
íx sente e^borto, abordo se.dirigiese atento oficio al

Comisario Jefe de Investigación y Vigilancia dee sl^ Piar 
za interesando el domicilio- o aotu^ paradero 

1.0 mando y SS^. Doy fé-

se d& cumplimientoDlLI&E:;ciQ Seguidamente a lo ordenado

de la misn^L.

00 y fé

^^^IDENCIA JUEZ
YUS^3 CUhE^D

siete de Julio ^3 mil novecientos cuarenta yEn CoBüoba a
uno.
SSt. en vista de que ia tarsona _
"ente exhorto no es habida,dispuso reiterar nueva^iente et 
oíieío que tiene dirigido ai Sr. Comisario Jei^ Inves
tigación y Vigilancia de esta liaza, citando a JO^Ei^ 
GABA GUTIERREZ.

io mando y firma SS^. doy fe __

pom diligenciar en ei pre-

Seguida^í^nte se da cumplimiento a lo ordenado doy fé

t-



rRCVIDEKClA JUEZ 
SR YUSTE CUBEM)

En Córdoba a veinte
renta y uno.
SS^. en vista de ¡ 
esoritoa, dirigidos ai Sr 

y Vigilancia de ata Haza, 
SEFa áLG^B^ CUTIEtUCSZ, 
eacritoa.

Lo !nando y firma SSt^. doy'fé

r 
..j 

de Julio de mil nove cientos^

recibe contestación a eus gnf 
-' Com-aario Jefe be investi^

interesando ei dcmic nío 
dispuso reiterar nuevamente di^

-

Seg.uidamente se da cim^iim^nto a

SZ^^YLíSTE^CUBE^^ y^uno^^°^^ veinte de Julio de mil novecientos cugrent

S3 ^/scdbio y mando unir en ei dia de La fechp oficio.

F^aentre^ortS'pcr e^H

Lo mando y firma SS^. doy fá
de

Seguidamente se da^urmürniento

U'
1

{ '] .

t

i

;<
í'

-
r

/



!
¡,^,[a d8 tnvestigación y Vigitancia 

CÓRDOBA

3^
tengo el

honor de norticínar a ?.j.cue han re-

j CUiimAHIu^ JEFt

Y* J-

u^ró.o''oa,2o de julio de

nnan realizando,no o''ost.:ntc,que de

JO

cor.Yunicado , opor turcamente



iUi.lT<.R DE

nORPOBA .

1.iX) ^.VLh'lu^L h^'

<

Ten^o ei honor de deviver & 
V.S. debidamente diligenciedc 
en Dorio JOc'PF? nLGí^BÁ GUTiE- 

eu e^D^rto uci íiO
de ^^oato

Dios ^uKrdc u V.L

Cdrdoba 29 de Novbre. ce 
i94i.
Em COmaND^NTE JUbh IKSTRÍCTOR.

mucho;; <

i

i

Sr. Juez Kiiítar ¿1
& E V 1 L L A



\

Ai^n.l

.
^^5

)

en su nombra

ri ciíftc n ú'

1 CA ei

o

: J.

\ il.r ¿,

^^ncral de la..erión ^ilíYar,-

ría.ón^z ^dlitar

-u^trncr r -el nroceaimi^OLO suJ^. 
i 

l^nn^cia nr^eentada

.-

Ye ^^til'^

.u.aOi"n la

nciacc A

Axcmo

hu/

fl

indican..± LliSüO ac!!<*<

nombre

A. i

Cór^obá.

Dedo en Savilla s treinta

:nc3r^e,3e

ito

(q.b.^). la

?es^^n ,ara

-± mro la od o y

ó ?. o

;3r. Crbcrnoaer ^dlitar

jj. qn¿ OL

-cno pracjdinlc to y

1'^ toncó,en

el a :f

Al

C'lS

acopiado prsctr^nen las LiÍFsncias qnc ál

horro

'íli?ancíarlo con

^SE de austio^a

nova

cient^^ cusÁentb y nno.-

J



: no ee not'^^on^ en l^rál^por lectura íntegra ¿el testlmcnio 

que se 8COMp8^3,3 Deña Josefa .Igabo Gutie^nez^^iuds de Don Vicente 

Albenés P stcr.can eo^íc lio n cS^^^ba.catle 2a n^ IL,Patronato ¿s

de

ycQta y

el ^^í"3n^' ^eciro

pYucedímí-^ío seguíco con

motivo ae denuncia o-=g-nt

San ?3feel,la ci^n r c^í^a

tc;rc,B??ríC'^

/

.<

<

/

/

w /



BU .

n 4 4ü A<o 1.0 cc i,?44

Sf.':<3Lu^j.:-i jJnforont: y con

et^HUítcnuH!!^ do o GUK1:'Í. Í!^O nur

JunL C^iULr 1 le Libert r

ú. i Mini t. ric :- í.^C. ; ^Jf!^'.1 . ^!'? I

& Ao - ít - ri?^ r?ccpiioa^A

- lo 4 :bOT y c? ir

j hTba

a^ AUri?3^



ESTAOtSTtCA CRtWtÑ^^E OUtRRA

¡O PMM Añ.ckuTá^
--------  el delito de

Modt!o oúm. 1

Daíos re!a([ws a! procedítníenío

^sotuclón de 
.^cauM. .

Sobreseimiento . . Definitivo . I Porfattecimiento. . 
. . ) Por otros motivos .

P^^smnM^
Tn^m^^Mbdk^. . . 
^e conformidad con eifiscat?^ 
Pena o penas impuestas aireo. . . 
Se tmpuso pena correctiva o en ta mavor

A^^udón........................ '
¿FuÉ^^^^^odpMM^m^iR .̂..................
Tiempo invertido en ta

Sentencia. . )

Menos de seis meses . 
DeM^mMMaunaño 
MAs de un año . .

í..:
Resoluciones recaídos respecío o ios procesados

h^^m^^odenmUvopm^m^^. .

reseimiento definitivo por otros motivos.

I
1
)
!

Jefes y Oficiaies . - 
Ctases ....................
Tropa .........................
PdMMS. . . . .

Jefes y Oñeiates . / 
Ctases ...... 

' ' Tropa.........................
PdMMS............................

Jefes y Oficiates . . 
Ctases .........................
Tropa ...... 
PaisanOS. . .
Jefes y Oficiates . . 
Ctases .........................

' ' Tropa.........................
PdMMS. . . . .

Jefes y Oficiates . . 
Ctases.........................

' Tropa.........................
PdMMS............................

s y numero de tos corregidos

Correcííuos impuestos por /hita ieue, ,tapan sido procesados 
o no ios corregidos

...... -------------------------------------------------------------------------
Et Teniente Audi) encargado de ]a Estadtsttca,

Jefes y Oficiates . . 
Ctases.........................
Tropa . -)- -

Sentencia condenatoria. .

1 
!



I . . .Z VIUDA D'

7^^. ' -
..ribo D LGADr

. - , T rAf 'lA Y s^C? 'AHIO L^^ICIA-
C .1 I r ..) oJMARI .:,I'!G bJM^.RQ 366/41 SSSUIDG ' I AV IGUACIOK i? }

.CIA PHA NTADA CENTRA FRANCISCA -y,,

DON VIC'NT^ ALBANtT, DlL GUE Es ^lEZ I SERüCTOR hl CAPITAN 

LA ESCALA CGMPL MENTARIA/ CON TATU AMORAL S 3AEHZ.

$
do 18

C T T T n .1 dicho procedimiento ha recaí- ;alguien repoluc^on:--:___
DICTAh N D^L ILus . 7-------- 7------------ ------------------------------------- STJmn'-^t "ÁL'A J . -^4.-k?A.- xemo br..- Victo rl prooedimírnto 

1.^41, instruido contra el paisano francisco 
sparcciendo do lo aotuedo delito olruno que Ir

18 denuncia eue"1- s^ribuye. procedf 
provisional de este cuasa, con arcarlo 
del Codigo de Justicia militar.- bi V. 
debe volver lo actusüo & su Instructor pa 
del encartado si^oontinua preso deducci 

Consejo buprnno y el lriL--ji ue
V. E. no obstante resolverá.- levilla 15 Abril 1941.- 1 Audito; .
Ignacio Cuervo.— ioado.- Hay un eullo en tinta que dice:- Au-

- - ditoria de Guer a de la pa Herion Militar----------------- --------------------i------
____ H_ LA AUTO-IBRD DIIITAR.- óección de Justicie.- Sevilla a 3 de 

jMsyo dr 1941.- De conformidad con el anterior dictamen, decreto 
sobreseimiento provi^ tonal de o tas actuaciones.- Para cumpli

miento de lo dema^ que se propone, vuelva a su'I otructor yv-n- 
tual de Plaza, ea.itsn de .ytíll rio Don Hanuel ^aenz.-
.fiT-1 /i.n en ' tu ntcrí- ya

Lo Inserto concuerda a la letra con su crÍHiial a que me remito. Y pare 
que. conste y p los efectos do.notificación, expido el presente que vi'^ 
S.3. en Sevilla a cuatro de aunio de mil novecientos cuarent y uno. '

j

, 7/ no probendoB)^ así Mismo n autos fuese autor de < 
decretar sobre

el nc 13 del Artidalo 538
, aou'rda de uonforMÍdad, 
para notificación y líberL^. 

y curso de testimonie^ 
^^eponsauilídades Politicea.-

KL CAPITAN JDEZ

y

s

t



'í^
Jh'

Ll* Y^-¿í 
JLC.

.'P

77.
niA, JU^Z íhiY^s DR

^IcO: tenienoo neceeidRd de deui^j^r ^YecretariC
---.—

I d^l ^^niunt- -rovi^icnul Yo Í-. - I
el voz ^*e?onci^ AZ

r iAco.ijatíú;.ii'd¿.G aijuna ,ara ¿i deae.i.^.cno je jici^o car 
Qjj acopla, ¿arando cunpi;^ tijr j licl^^nte 1^^ Cb^ic^

Y 13^3
^brdcb¿
ta yL

í c
icnul Yo
vez^

,Ara ¿i d^aG^^cno 
jar^nde cunpi;^ tijr j lici^^nte 

ae 13s Yue orterado.
qud róñate 01 ^reoont? que fiTKH. con^l-

je '' ote

r

g9 en

Ci; 6

%

J

nt 
rn 
ao OTO

t±u^

J^i
CÍO o j e 1 ele*)." .'J.

— - —

por recibido
L. ^1

^^no.

^^0 ^^pen leAl^. clL^oc c-1^
------ , y ?^X:1ÍC-Yo :cc^ ?:: 

aevuelv^-^ ri prcoentc o^hor^^ 
íucto--------------- eciL^oc.

Yir

á.:^ii¿ÍOüt^ ü iO OYÜ



En c cfr d on
de no\

e^te 
de eu^^nE.
L^4. íoen^^

,

enLO^
, i

y

ac^und^
djunto t^ 

diligencia

CC^"^'H3CEi.<C.*/. D- !
- - !

Co^pr rece -nte 
.^^-^-^L^. ÍS2t 
vlud de Den Vnceíi
trenado ue l?:n R. fuel 
Siud-d, n D. que se 
p- i*a ol ejíiicrte ebjc 
cur- 1 í.uedn esterada y

Jue i: comui. c e 1

ley^ ei 
to de e^ta^ 
tn prueba de ello. 
Secretario de

Yuiu^dcuo uc 
cu^r^pl 

que uijo 11. 
ue cuu 

uc.aiuj-il.^cui 
u * i htí - í'O 11 ue 

ti moni- o que 
s, de tod 

firma junto 
dcy

y



/ y
ESTAD!ST!CA CR!M)NAL DE GUERRA

?^por el delito de

Modtto núB. !

c

* y .(íusa UYum/¡,¿

¿es Sobreseimiento . .

!

.J

Resoinción de 
)a cansa . .

Datos refaírws a! procedíaíento 

Definitivo . ¡Porfattecimiento. 

Pr.visionat.
Tribu,]at qnc ta dictó .............
¿Oe conformidad con et fi'scat? ' ' 
t c,,a o penas i,np„estas at reo' 
be ,n,pnso pena correctiva o en ta inayor 

o menor extensión.
Absotnción........................ ........................

¿Fné suniarísinio et procedimientoí^.
Tiempo invertido en ta de seis meses . . .

' ' De seis meses a „n año .
Más de un año ....

Sentencia. . .

tratnitación

-

Resotuctones recaídas respecto a /os procesados

Sobreseimiento provisionai

Sobreseimiento definitivo por muerte

Sobreseimiento definitivo por otros motivos.

Jefes y Oficiates . 
Ctases ....................
Tropa....................
Paisanos . . ... 
Jefes y Oficiates . 
Ctases ..... 
Tropa ...................
Paisanos ....
Jefes y Oñeiates . . 
Ctases ........................
Tropa........................
Paisanos...................
Jefes y Oficiates . . 
Ctases ........................
Tropa ........................
Paisanos...................
Jefes y Oficiates . . 
Ctases ........................

' Tropa........................

).

Sentencia condenatoria. .
......................

j Correctivos trupacstos por /bíto teve, /tot/on sido procesados i

Ctases y numero de tos corregidos................... Jefes y Oñeiates . .
Ctases ........................
Tropa ........................

-

E! Teniente Auditor encargado de !a Estadística,
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3U
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. U j

)

entrega

t.! ¿t
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L-UTi.::

//

juue hecor 
?^to,ol 3r. Gon^ral á:

Líí^or.sconpaor^o do' otante o^^cío ¿o ^a^ísióu.cu^c - 
proüea^níeuro uoponta y ocho folios ^tílo^^oo^qué

r

Xú^-< '

Us4r'

Auditor do Guerra de esta

d^'

AU aUTWat A ?.



^cmo. 5r.

.n su, uurí., ,; d.creí. .u. p.n. An u .„u, a.,u....n,.. .r.c,d. .u. ...en . !u

u .„u^„„cu. urehíudud... d..pu., ,.u u.d.

d/nííes.

Ei AaJitor,

^4-

7L^o.S

cumplido

!con/or/T![¿ad con e/ precedente d/ctamen, pase a ta FíscaJía /urídfco Mddar de esta Regí

E!

Frcpjo. Jr.

ense estas actuactones ,' —T
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MtmSTERtO DE [USUOA

SER\'[C!O DE UBERTAD VtGtLADA

Núm.
Te/í^o eí /to/tor íí¿ nCH-srír rEcí'óp a /. íÍEÍ 

/esh',?[0/i:o Je soA<'Cse¿;,[[e;Ro prOMSto,[íJ JícíaJo 

ca caasa eoaha

.......... .......... ¡/(/aesestrató 
rcati/á aos coa sa a^ea/o escrt/o /taat. 3-^^^ 

Je /ec/íá Je .

D^^gaarAi o
AJaJriJ,'(4j Je

Je- í9/í /^

P. /. aíac/tos aáos.
(3*^ Je^9^^

EL SECRETAMO,-



;'écisjtú

¿y

¿CIO^ ^^MÍfAR 
ElJá^ iy 

SOLIS

lí^ss^ Sr.
..ri.. í? ^í;

1^;. Íc.^í^i.í r

la í^or^c.ll

¿el -inc ... aJu^^o y

..ori-^ Í.^ 1 ¿^H)rÍ'i-\:. J<i..i;^iil úi
G.e ¿u ae^J^^(;
p^íí 3^: cín^^^í,aií^í '

* V^S. I. üucho3

iL^^íUCIC^



]

* o P?

I

c¡i a 
. Ú ú*

f-i.

y o-

r'

y .*ro.

11* c

ro
ií B^veíl

OÍ.C
4

^ri a-

J a



-r*

; hjb4K8t-\ c- ¡r^ 3

ü n í.:!n.e rírnopa^de ^icho ^^u.í3

tO OJ J 3 3U 'TO.-

le AgOíHode

______

r^cc

:bO y -3

k.: - r

3




